	

	No más poder a esta Corte Suprema
Dentro de una reforma constitucional descafeinada, el Congreso aumentaría facultades a una Corte que no es confiable. Un remedio peor que la enfermedad. 

El Poder Judicial, en conjunto, no es confiable. Lo dicen regularmente cuatro de cada cinco entrevistados en múltiples encuestas, que sitúan al caso peruano entre los más graves de América Latina. 

Hay muchos responsables de esa situación. Pero, ciertamente, la cabeza del Poder Judicial es uno de los principales responsables. Y ésa es la Corte Suprema a la que un proyecto de reforma constitucional -que no se ocupa de asuntos tan cruciales como la justicia militar- pretende aumentar facultades al reconocerle la de "Establecer precedentes con carácter vinculante". 

El argumento de base ha venido circulando, defendido incluso por juristas de merecido prestigio. Pretende acabar con la forma escandalosa en la que son tratados ciertos asuntos judiciales. Casos como todos aquellos referidos a casinos, discotecas y camiones-buses, que andan por el país en busca de un juez que resuelva a favor de un interés determinado. O casos, como el de aquella emisora de televisión, que reciben soluciones contradictorias, según el juez al que se lleven. Ignorancia y corrupción probablemente se mezclan en proporciones adecuadas para fabricar esas resoluciones que, con toda razón, indignan a la opinión pública y alimentan la desconfianza hacia el sistema de justicia. 

Ante ese estado de cosas, se dice, es preciso que desde la Corte Suprema se establezcan criterios a los que tenga que atenerse cualquier juez. Esta obligación daría seguridad jurídica porque, una vez conocido el criterio, no importará qué juez resuelva: su decisión será predecible. 

Aunque esté aconsejada por la buena fe, la solución -como tantos otros intentos simplistas de cambiar leyes para resolver problemas- ignora la realidad. En los hechos, la Corte Suprema actual no merece mayor confianza que los jueces erróneamente denominados 'inferiores'. Y, peor aún, la fórmula propuesta puede ocasionar males mayores. 

La debilidad que padece la formación jurídica de muchos jueces no se detiene ante las puertas de la Corte Suprema, conforme puede verificarse en algunas de sus resoluciones. La Corte tampoco se ha visto libre de la corrupción, según se ha probado recientemente en el proceso que sentenció a cinco años de prisión a Eduardo Palacios Villar, quien ejerció como vocal supremo durante dos años antes de ser sorprendido en el acto de recibir 400 soles de un litigante. 

No obstante la incorporación de unos cuantos juristas intachables, en la Corte aún habita un importante legado del fujimorismo que habla por boca de varios de sus integrantes. De allí que diversos vocales hayan sido cuestionados públicamente, no sólo en razón de sus pasados vínculos con la dictadura sino debido a decisiones suyas en las que esas relaciones asoman, cobrando actualidad. En materia de lucha contra la corrupción, varias sentencias precisamente la han defendido en vez de combatirla. Todos estos casos han sido noticia en los medios de comunicación. 

Pese a los cuestionamientos formulados, la Corte Suprema tiene el enorme poder de imponer sus decisiones como última instancia. En las condiciones discutidas en que ejerce ese poder, la ley ya había otorgado al pleno de la Corte la potestad de establecer criterios que todos los demás jueces deben seguir. Por una razón u otra, la Corte lo ha hecho en pocas ocasiones. Alentar el uso de esta facultad y robustecerla, dándole rango constitucional, no parece un acierto. ¿Qué garantía hay de que esa jurisprudencia obligatoria sea adecuada y sensatamente establecida? Ninguna, en rigor. 

Hasta ahora la legalidad permite que, en general, un juez se aparte del criterio seguido por la Corte Suprema cuando considera que hay razones para ello. Si el juez incurre en un desatino jurídico o en un delito al proceder de esa manera, será responsable por ello. Pero impedir que lo haga es cerrar el camino a la innovación interpretativa que jueces capaces y con deseos de renovar un Poder Judicial obsoleto puedan emprender. 

Una reforma de la justicia requiere precisamente cambiar de criterios interpretativos, a partir de una mirada distinta de la tarea de resolver conflictos con base en la ley. Es más probable que ese esfuerzo surja entre jueces de menor jerarquía que entre los vocales supremos realmente existentes. 

Eliminar ignorancia y corrupción requiere de otros remedios: para lo primero, procesos objetivos y transparentes de selección con base en los méritos; para lo segundo, mecanismos disciplinarios prontos y eficaces. El precedente obligatorio no nos salva de los males de la ignorancia y la corrupción, e introduce otro: la congelación de los criterios interpretativos, el amordazamiento del juez creativo e innovador. 

El precedente obligatorio puede causar, con una Corte deficiente, resultados nefastos. Lo ejemplifica el caso de México, donde la Suprema Corte ha producido durante décadas jurisprudencia obligatoria para los demás tribunales, que ignora derechos humanos fundamentales. Diversos organismos internacionales lo han señalado. 

En el Perú sólo al Tribunal Constitucional le ha sido otorgada la capacidad para que todas sus decisiones obliguen a los jueces. En general, lo ha hecho con acierto. Pero no siempre. Recuérdese, por ejemplo, que el Tribunal incurrió en el despropósito de considerar que las resoluciones de no ratificación de magistrados, adoptadas por el Consejo Nacional de la Magistratura, no requerían de motivación. El sistema interamericano de derechos humanos enmendó la plana y los magistrados así destituidos tuvieron que ser repuestos. 

La jurisprudencia obligatoria debe ser considerada como un punto de llegada y no como un punto de partida. Algún día será útil que las decisiones de una Corte Suprema ejemplar tengan fuerza vinculante. No lo es hoy, cuando, en este punto de partida, la Corte existente no otorga suficiente confianza. En ese contexto, que ante un mismo problema jurídico se den soluciones diferentes no es lo ideal, pero en ciertos casos puede ser un saludable síntoma de renovación. 

Tener soluciones judiciales diversas acaso no sea uno de los factores que más pesa en la falta de confianza en la justicia. Mucho más grave es tener, como ocurre incluso con decisiones recientes de la Suprema, soluciones que contradicen el sentido común y llaman a sospecha. 

La jurisprudencia obligatoria no está hecha para combatir la corrupción sino para consagrar una interpretación que se estima deseable. Si no estamos convencidos de que la jurisprudencia producida por la actual Corte Suprema es la deseable, es una inconciencia hacerla obligatoria. 
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